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NORMAS CONSTITUCIONALES, 
ADMINISTRATIVAS Y CIVILES DE 
IMPLICACIÓN EN LA ÉTICA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA

Derechos Fundamentales DE Enfermería Los profesionales de enfermeria son titulares 
fundamentales o constitucionales en virtud 
de los cuales alcanzan esa formación 
profesional 

El colegio profesjo al y la exigencia de 
responsabilidad se erigen fundamentalmente 
como garantías a favor de los usuarios de los 
servicios que ofrecen esos profesionales 
colegiados. Sin embargo, la imputación de 
responsabilidad penal civil, administrativa o 
ético disciplinaria.

El debido proceso es una garantía del 
profesional frente a quien le denuncia o 
demande y frente a la autoridad administrativa 
o judicial encargada en definir su situación legal

 RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 
PROFESIONALES EN ENFERMERÍA

La responsabilidad penal es imputable 
exclusivamente al funcionario público, nunca a 
la administración o ente público En efecto, la 
administración no responde penalmente

El delito es en primer lugar una acción o 
conducta humana. El actor 
responde hasta donde alcancen los efectos 
directos de la acción realizada. En segundo 
lugar, se 
trata de una acción tipificada por la legislación 
penal como delito. En efecto, la conducta debe 
ser necesariamente típica y ajustarse en un 
todo al tipo, tanto objetivo como subjetivo (dolo 
o culpa), 

y siempre que se lesione el bien jurídico 
tutelado por la norma penal

Libre elección de profesión y oficio
Libre ejercicio profesional 
Derecho del desarrollo de la personalidad
Limitaciones: derechos terceros, moral, social, 
normas de orden público 



 ATROGENIA Y MALA PRÁCTICA

La iatrogenia se refiere al efecto dañino o 
perjudicial que resulta directa o 
indirectamente de la 
actividad diagnóstica o terapéutica del 
equipo de salud. 

Abarca desde los efectos colaterales de los 
medicamentos, las secuelas de los procedimientos, los 
daños ocasionados por el uso de tecnología, etc., hasta 
los errores por acción u omisión de los 
prestadores de servicios

Por negligencia: Se refiere al descuido, a la omisión o 
abandono del paciente que le 
provoque un daño. 
Por ignorancia: Cuando no se cuenta con los 
conocimientos necesarios y esperados en 
un profesional de enfermería para prestar un servicio 
que ofrezca seguridad a los usuarios.
Por impericia: En el caso que nos ocupa, se refiere a la 
falta de habilidad del profesional 
de enfermería para aplicar en el paciente los 
procedimientos necesarios durante su 
atención y que son atribuibles a su ámbito disciplinar.

RESPONSABILIDAD CIVIL

La responsabilidad legal señala quién debe responder 
ante el cumplimiento o incumplimiento de tal 
obligación. Por ejemplo, la enfermera (o) tiene el deber 
de no dañar, y cuando no cumple con 
ello, comete un acto ilícito, por lo tanto será responsable 
del daño y deberá pagar por él. 

Responsabilidad por los hechos propios: Cada quién es 
responsable de su propia 
conducta.

Responsabilidad por hechos ajenos: Se refiere a la 
responsabilidad de las personas de 
evitar que otras cometan hechos dañinos. Al respecto, 
hay dos grupos por los cuales se 
debe ser responsable: En el primero están los niños y los 
incapacitados (por ejemplo: Los 
padres son responsables de los actos de sus hijos). 

Responsabilidad por obra de las cosas: Se considera que 
si el daño fue causado por 

El documento del Consentimiento informado debe tener 
fecha y firmas de la persona que va a 
participar en la investigación o de su representante 
legal, así como de dos testigos y se debe 
especificar la relación que tienen éstos con el 
participante en el estudio. Además, debe estar 
marcado el nombre y la firma del investigador que 
obtiene el Consentimiento informado. 

El consentimiento informado es un documento 
informativo en donde se invita a las personas a 
participar en una investigación

EL DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO 
INFORMADO


